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No se publica Jos domingos ni días testivo». 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas, 
piches precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de emprés t i to s 

HíDlsterío de Aírícultora 
ORDEN de 24 de Agosto de 1956 por 

la que se fijan las fechas de aperta 
ra y veia de la caza del conejo du
rante la temporada 1956-1957. . 
limo Sr.: En uso de las atribucio 

nes que me confiere la Ley de 26 de 
Julio de 1935, y en a tenc ión a las 
circunstancias actuales, previo in 
forme de la Jefatura Nacional de 
Pesca Fluvial y Caza este Ministerio 
ha tenido a bien disponer: 

1, ° La apertura de la caza del co 
nejo en todo e l territorio nacional 
peninsular e Islas Baleares, durante 
la temporada 1956 57, q u e d a r á abier
ta el día 16 de Septiembre- del año 
actual. 

2. ° Comenzará la veda el día 3 de 
Febrero de 1957. 

Lo que Comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a I . muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1956. 

CAVESTANY 
ílmo. Sr. Director general de Montes, 

^aza y Pesca F luv ia l . 

ORDEN de 24 de Agosto de 1956 por 
'« que se fijan las fechas de apertura 
y veda de la caza de aves acuáticas 
Pdra la próxima temporada. . 

..J01.?- Sr.: Vistos los escritos que 
gscnbe el Presidente del Comité 

rovinciai de Caza y Pesca de Va-

rao A í e Caza, a t ravés de la Fede-
el a*? Nacional de Caza, solicitando 
ca S p o de la apertura de la épo
cas Pn i para la caza de aves acuá t i -

Vkí r.e8ión valenciana, 
geniplí aísimismo el informe del In-
Servid ^ de la 6-a Región del 
y Caza Nacional de Pesca Fluvia l 
ConVen.' ^cmenuo en cuenta e 
Acción ^ ̂ ternacional para la Pro-

Jificac • del año 1902, y las mo-
SrmadLv 68 en él introducidas, con-
acción HJ01".61 instrumento de rali-

aePositado en Pa r í s el día 24 

.v teniendo en cuenta el 

de Agosto de 1955 e inserto en el 
Boletín Oficial del Estado de 13 de 
Septiembre del mismo año , y en es
pecial los ar t ículos primero y segan
do de dicho instrumento, y en aten
ción a los perjuicios que de otro 
modo podr í an ocasionarse, este M i 
nisterio dispone: 

1. ° Se autoriza la apertura de la 
caza para las aves acuá t icas en todo 
el territorio nacional peninsular e 
Islas Baleares a partir del día 16 de 
Septiembre de 1956. -

2. ° Comenzará la veda de las aves 
acuá t icas el día 1 de Marzo de 1957. 

Lo que comunico a Y . I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 24 de Agosto de 1956' 

CAVESTANY 
l imo . Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvia l . 3431 

Eiia, Dípotaciiín Prorincial 
úrleín 

S U B A S T A 
Esta Excma, Diputac ión Provine 

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
ción de las obras de un edificio des
tinado a dos viviendas para Maes
tros en Villafrea de la Reina (León). 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de ciento cuaren
ta y cuatro m i l cuatrocientas sesen
ta j rcuatro pesetas con noventa y 
tres cén t imos . 

La fianza provisional es de dos 
rail ochocientas ochenta y nueve pe
setas con treinta cént imos , que po
d rá constituirse en la Caja General de 
Depós i to s o en la de la Excma. D i 
pu tac ión , siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva y rigiendo en esta ma-
tena lo dispuesto en el ar t ículo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

El plazo de ejecución de las obras 
se rá de ocho meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el p f i c i a l Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La documen tac ión se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos de |a Corpora
ción durante el plazo de veinte d ías 
hábi les contados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, de diez a trece horas, reinte
grada la propos ic ión económica con 
6 pesetas y sello provincial de una 
peseta. 

La apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Sa lón de Sesiones 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del día siguiente hábi l al de 
quedar cerrado el plazo-de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión , que d a r á fe. 

La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene-
fales y Económicos y en él Ayunta
miento de Boca de H u é r g a n o , 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . . . mayor de edad, vecino 

| de . . < . . . . . , que habita en . . . . . . . . . , 
í provisto de carnet de identidad nú -
\ mero . . . . . . expedido erí . . . . . . con 
fecha de . . . . . . de . . . . . . . . de , 
obrando en su propio derecho (o 
con poder bastante de D . , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que seña la el a r t í cu lo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en . . . . . . . 
n ú m e r o . . . . del día . . . . . de . . . . . . . 
de así como de los pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen 
para tomar parte en la subasta de 
las obras de n ú m . . . . . . . y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . . . . . . . . (aquí la pro
posic ión por el precio t ipo o con 



la baja que se haga, adv i r t í éndose 
que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad 
de pesetas y cén t imos) . 
- Igualmente se compromete a que 

las remuneraciones m í n i m a s que har 
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 

-por horas extraordinarias no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes, 

• (Fecha y firma del proponente) 
León, 28 de Agosto de 1956. -El 

Presidente, Vega F e r n á n d e z . 
3440 N ú m . 98«.—258,50 ptas. 

Ayuntamiento de Los Barrios de 
Luna, ún i co t é r m i n o donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la 
que estará de manifiesto al púb l i co 

I la instancia en los d ías y horas ha-
1 biles de oficina. 

León, 29 de Agosto de 1956. - E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 

¡3438 N ú m . 985.-68,75 ptas. 

ieleiaíiái de Hacienda 
de la proTiBEía de Lefin 

Servicio del Catastro le la Rloneza 
Rústica 

A N U N C I O 
En uso de las facultades que me 

han sido conferidas, declaro aproba
da la re lación de valores unitarios 
definitivos de las fincas rús t icas del 
t é r m i n o municipal de VHlablino, 
ta l como estuvieron expuestos al pú
blico. 

Igualmente, declaro aprobadas las 
relaciones de caracter ís t icas de cali
ficación y clasificación de las fincas 
rús t icas del t é r m i n o municipal de 
R í a ñ o , ^ 

Contra estás resoluciones, cabe el 
recurso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ial , en un plazo de quin
ce días , contados a partir de la fecha 
de publ icac ión de este a n u n c i ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, veintinueve de Agosto de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
E l Ingeniero Jefe Provincial , Fran
cisco J o r d á n de Urríes.—V.0 B.0: E l 
Deíegadó de Hacienda, P, O. Julio 
F e r n á n d e z Crespo. 3426 

lelatora de Obras Micas 
deleite 

ANUNCIO O F I C I A L 

D. José F e r n á n d e z Morán, vecino 
de Mora de Luna, solicita autoriza
c ión para cruzar la Carretera Co
marcal de La Magdalena a Bel mon
te, K m . 7, H m , 10, con una tuber ía 
destinada a conducc ión de aguas 
para una casa. 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) dias hábi les , a partir de la pu
bl icac ión de este anuncio en el Bo 
LETÍN OFICIAL de la Provincia, en el 

Beleiaciin de Industria de LeüD 
PESAS Y MEDIDAS 

- La C o m p r o b a c i ó n de pesas, medi
das y aparatos dé pesar correspon
diente al a ñ o 1956,. se efectuará en 
los Ayuntamientos siguientes en los 
d ías y horas que a con t innac ión se 
Expresan: 

Castrillo de la Vá lduerna , d ía 10 
de Septiembre, a las 10. 

Destriana, día 10 de id . a las 12. 
Castrocontrigo, d ía 10 de i d . a 

las 16. 
Truchas, día 11 de i d a las 10. 
Encinedo en Truchas, día 11 de 

i d . a las 10. 
Castrillo de Cabrera, en Truchas, 

d ía 11 de id . a las 10. 
Cas t rocalbón, día 12 de i d a las 10. 
San Esteban de Nogales, día 12 de 

i d , a las 12. 
Quintana y Congosto, d ía 12 de 

i d . a las 15, 
Santa-Elena de Jamuz, d ía 13. de 

i d . a las 10. 
^ Quintana del Marco, día 13 de id . a 
las 12. 

Al i ja de los Melones, día 13 de i d . a 
las 14. 

San Adr i án del Valle, d ía 14 de 
i d . á lás 10. 

Pozuelo del P á r a m o , día 14 de id , a 
las 12. 

La Antigua, día 14 de i d . a las 15. 
Cebrones del Río, día 15 de i d . a 

las 10. 
Roperuelos del P á r a m o , día 15 de 

i d , a las 14. < 
Zotes del P á r a m o , día 15 de i d . a 

las 16. 
Laguna de Negrillos, d ía 17 de 

i d . a las 10. 
Pobladura de Pelayo García, día 

17 de id , a las 14. 
Laguna Dalga, d ía 17 de i d . a las 16. 
Vi l l amontán , día 18 de i d . a las 10. 
Riego de la Vega, d ía 18 de i d . a 

las 15. 
Santa María de la Isla, d ía 18 de 

i d , a las 17. 
Palacios de la Vá ldue rna , d ía 19 

de i d . a las 10, 
Villazala, d ía 19 de i d . á las 15, 
Valdefuentes, día 19 de i d . a las 17. 
Regueras de Arr iba , día 19 de i d . a 

las 18. 
San Cristóbal de la Polantera, día 

20 de i d . a las 10. 
Soto de la Vega, día 20 de i d . a 

las 15. 
Santa María del P á r a m o , d ía 21 de 

i d . a las 10. 

Urdía les del P á r a m o 
i d . a las 16. 

Bercianos del 
i d . a las 10. 

San Pedro Bercianos. día oo 
i d a las 12. la 22 

21 de 
P á r a m o , día 22 de 

de 
^ Bustil lo del P á r a m o , día 24 de id 

l a t lQ*™*™' díaS 25, 26 y 27 deí(U 
Lo que se hace públ ico para c 

cimiento de los señores Alcalde 
que éstos a su vez lo hagan saber l 
los interesados. d 

León, 30 de Agosto de 1956—pi 
Ingeniero J«fe, p. d., (ilegible). '3439 

Distrito Minero de ledn 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro de Minas en funciones de ínge 
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . Andrés 

F e r n á n d e z García y D. Leopoldo Lla
neza Roces, vecino de Porqueros y 
Brañue las , se ha presentado en esta 
Jefatura el d ía cuatro del mes de 
Junio a las diez horas,.una solicitud 
de permiso de investigación de hie-
rro de ciento veinte pertenencias, 
llamadoo «Pilar Pr imera», sito en el 
paraje del t é rmino de Porqueros y 
Valbuena, Ayto. de M a g a z de 
Cepeda y Villagatón, hace la desig
n a c i ó n de las citadas ciento veinte 
pertenencias en la forma siguieníe: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente llamada de Valdelasfuen-
tes, paraje Valdelasfuentés, término 
de Porqueros, Ayuntamiento de Ma
gaz de Cepeda, de esta provincia de 
León. Desde este punto de partida y 
en d i recc ión O. 30° N , se tomarán 
1.290 metros de distancia y se colo
c a r á la primera estaca. Desde esta 
primera estaca, con dirección S. 30. 
O. y una distancia de 1.000 metros, 
se p o n d r á la estaca segunda. Desde 
este punto, se t o m a r á n 1,200 metros 
de distancia en dirección E. 
S. donde se colocará la tercera esta
ca, y desde esta con una dirección 
de N . 30° E. y 1.000 metros de dis
tancia, se l legará 'al punto de partiaa. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero y la graduación sexagesi
mal directa. ' , ' ^xwrt Víé 

Quedando cerrado el penmetr0 de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. . „ p f s a . 

Presentados los documentos sen^ 
lados en el ar t ículo l O / ^ ^ n t e 
Minas y admitido definUivani 
dicho permiso de i n ^ s U f * en el 
cumplimiento de lo d i spues to^ , 
ar t ícu lo 12 de la citada i^ev 0 
ñas , se anuncia para ^ ^ d a í pre-
de treinta d ías naturales pueaa ^ . ^ 
sentar los que se consideren 
cados sus oposiciones en Mi ero, 
dirigida al Jefe del Distnto 

E l expediente tiene el n ^ . - ^ -León, 17 de Agosto de W 3331 
nuel Sobrino. 
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nna Manuel Sobrino Arias, Ingenie-
o de Minas en funciones de Ingé-

oiéro Jefe del Distrito Minero de 

Hago saber: Que por D. Dar ío Ma-
uel Torre Casledo, vecino de Vega 

jp Valcarce, se ha presentado en 
ta Jefatura el d ía primero del mes 

ji Junio a las trece horas, u n á soli-
itud de permiso de invest igación 

He bierr0' ^e cuatrocientas catorce 
nerteoencias, llamado «Cuquita», si
to en el paraje del t é rmino de Quin
iela de Balboa, Ambasmestas y otros, 
Ayuntamiento de Balboa y Vega de 
Valcarce, hace la designación de las 
citadas cuatrocientas catorce perte
nencias en la forma siguiente; 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángu lo que forma en 
sQ confluencia el arroyo denomina
do «Retorrente», con el r ío Balboa, 
en el referido pueblo de Quín te la de 
Balboa, desde dónde se m e d i r á n m i l 
trescientos metros al Norte y en don-
dése colocará la 1.a estaca. 

Desde l.a'estaca a 2.a estaca, se me
dirán 1.800 m. Oeste; desde 2.a estaca 
a 3,a estaca, se m e d i r á n 2.300 m. Sur; 
desde 3.a estaca a 4.a estaca, se me
dirán 1.800 m. Este; desde 4,a estaca 
a P. partida, se m e d i r á n 1.000 me
tros Norte. - . 

Quedando cerrado el pe r ímet ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 d é l a Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre-
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.233. 
^ León, 17 de Agosto de 1956 —Ma
nuel Sobrino. 3332 

menores 
Junta Vecinal de Nogarejas 

k h v J'Unta Vecinal de Nogarejas ce
rrara subasta para llevar a efecto 

; trucción de dos puentes, y 
^ mentación de calles, 
dê  £resuPuest0 de contrata ascien-
tQ¡i .C£*ntidad de ochocientas siete 
setariSClentas oclienta y cinco pe-
(807 fis?ÍL veinticinco c é n t i m o s 

Lafi pts-) 
seis mu ?a provisional es de dieci-
tas c ^ 01̂ 1110 cincuenta y tres pese-
Que tenH |n t a cént imos (16.153,70), 
êsoî Jr"*1, qne constituirse en la & e r í a deJ 

W v ;;4.Por 100 la fianza defini-
ésta Junta Vecinal, 

^PüeJ^16?110 en esta materia lo 
Bll DS ^sobre el particular. 

eráde n „ ? áe ejecución de obras 
U ^ c h o ^eses. 

^mentac ión se presentará 

en el domici l io de esta Junta Veci
nal, durante el plazo de diez días , 
contados a partir del siguiente díá a 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de 10 a 13 horas, reintegrada con 
arreglo a la vigente Ley del T imbre . 

La apertura de proposiciones ten 
d r á lugar en el domici l io de esta 
Junta Vecinal, a las doce horas del 
día siguiente háb i l al de quedar ce
rrado e l plazo d e admis ión de 
pliegos. 

E l pago de las obras a realizar, a 
que se refiere la presente subasta, se 
efectuará en tres plazos.' E l primero, 
con cargo a l presupuesto del actual 
año , .será de ciento cuarenta y cinco 
m i l pesetas; el segundo, con cargo al 
presupuesto del a ñ o 1957, por pese
tas trescientas cuarenta m i l , y el ter
cero y ú l t imo plazo, por la cantidad 
restante, con cargo al presupuesto 
de 1958. 

E l proyecto podrá ser examinado 
en el domici l io de la Junta Vecinal 
de Nogarejas, y en Oficinas L E X y 
Gestoría Silvano, en León, plaza de 
Calvo Sotelo, 8. 

Modelo de proposición 
Don . . . - . mayor de edad, vecino 

de , . . q u e habita en . . . . , provisto 
de documento de identidad n ú m . . . . , 
expedido en . . . . con fecha de . . . de 
. . . . , obrando en su propio derecho 
(o con poder bastante de D. , . . , en 
cuya representac ión comparece), te
niendo capacidad legal para contra
tar, y no estando x o m p r é n d i d o en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el a r t í cu lo 4.° del Regla
mento del 9 de Enero de 1953, ente
rado del anuncio inserto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m . . . . , 
del día . . j . de i . . . , así como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
exigen para tomar parte en las obras 
de cons t rucc ión de dos pnentes, y 
u rban izac ión de calles en el pueblo 
(Je Nogarejas, y conforme en todo 
con los mismos, se compromete a 
realizar tales, obras, con estricta su
jeción a los mencionados documen
tos, por la cantidad de . . . . ( aqu í la 
propos ic ión por el precio t ipo, .0 con 
la baja que se haga, advi r t iéndose 
que será desechada la que no expre
se escrita en letra la cantidad de pe
setas y cént imos) , ' 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de recibir los Obreros de cada 
oficio y categoría empleados, en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
Nogarejas, 23 de Agosto de 1956.— 

E l Presidente, Baltasar Esteban. 
3393 N ú m . 981.-250,25 ptas. 

Junta Vecinal de Toral de los Vados 
Se pone en conocimiento de todos 

cuantos se puedan considerar intere
sados, que por esta Junta Vecinal, 
en su sesión extraordinaria celebra
da el día 17 del corriente, adop tó el 
acuerdo de derogar la ordenanza nú 
mero 2 de saca de arenas y otros ma
teriales de terrenos propiedad de la 
Junta Vecinal, que teñía establecida, 
por lo cual, durante el plazo de 
quince días, a contar de la publica
ción de este edicto én el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pueden pre
sentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes contra dicho 
acue rdó , en el domici l io de la Junta 
Vecinal, y en la oficina de Secreta
r ía del Ayuntamiento *de Vil lade-
canes. 

Tora l de los Vados, 22 de Agosto 
de 1956. — E l Presidente, L . Fer
nández . , 3371 

Junio Vecinal de Secos de Porma 
La Junta Vecinal de m i presiden

cia, en sesión extraordinaria ce
lebrada en el día de hoy, a p r o b ó 
las siguientes ordenanzas fiscales, 
que e n t r a r á n en vigor en el p r ó x i m o 
ejercicio; a saber: 

Pres tac ión personal y de transpor
tes. 

T ráns i t o de animales domés t icos 
por la vía públ ica . 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art: 722 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local , dichos do
cumentos fiscales es tarán expuestos 
al púb l ico durante el plazo de qu in
ce días, en el domici l io de esta Presi
dencia, al objeto de que los interesa
dos puedan examinarlas y formular 
las reclamaciones que estimen opor
tuno. 

Secos de Porma, a 23 de Agosto 
de 1956.—El Presidente, Felipe L la 
mazares. ' . \ 3379 

Junta Vecinal de Santas Martas 
En cumplimiento y a los efectos 

de lo dispuesto en el n ú m . 2, art. 790 
de la Ley de Régimen Local, se ex
ponen al públ ico por el plazo de 
quince días, en el domici l ió del que 
suscribe, las cuentas, con todos sus 
justificantes, de esta Junta Vecinal, 
correspondientes al ejercicio de 1955, 
con el fin de que puedan ser exami
nadas y formularse las reclamacio
nes y reparos que se estimen perti
nentes, d u r á n t e el plazo de exposi
ción y ocho días más . 

Santas Martas, a 25 de Agosto 
de 1956.—El Presidente, Gabino Gas-
tro. 3390 
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Cédulas de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

a ñ á d e l o s de esta ciudad de L e ó n , ! 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 114 
de 1956, por el hecho de hurto, acor
d ó seña la r para la ce lebrac ión del 
correspondiente j u i c i o de faltas 
el p róx imo día seis del mes de 
Septiembre de m i l novecientos cin-
cufenta y seis, a las dieciséis ho
ras en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sito en Fernando 
de Gastro, í 6, mandando citar al se
ñ o r Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu
di r las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
(jue de no comparecer n i alegar 
justa causa para dejar de hacerlo se 
les i m p o n d r á la multa de una a vein
ticinco pesetas, conforme dispone 
el ar t ículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo ios acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju ic io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma a la 
denunciada Juana Homero Gutiérrez 
de 52 años de edad, natural de Bena-
vente (Zamora), hija de Valent ín y 
de Juana, de estado casada, residen
te en las Ventas, calle Las Ventas 
n ú m e r o 3, ú l t imamen te , cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León a 
veintinueve de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y seis,—El Secreta
rio, Mariano Velasco. 3463 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión del Partido, 
por providencia de esta fecha, en él 
sumario que se sigue en este Juzga
do con él n ú m . 214 1956, sobre da
ños y coacciones, por la presente se 
cita a los denunciados Juan Giménez 
Solas y Rosendo Pinillas F e r n á n d e z 
y a los testigos Antonio F e r n á n d e z de 
¡a muebla, Mart ín Lorenzo, José Pino 
mayores de edad, mineros y vecinos 
de Matarrosa del Sil, hoy en ignora
do paradero, para que el día seis de 
Septiembre p róx imo y hora de las 
doce, comparezcan ante este Juzgado 
a prestar dec larac ión , bajo apercibi
miento de que si no comparecen les 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Ponferrada, 25 de Agosto de 1956. 
E l Secretario, Fidel Gómez, 3417 

José Rodríguez Deza, de 43 años , 
industrial , y su esposa Minia Castro 

Brea, de 43 años , naturales y veci
nos de Dodro (Arzúa) perjudicados 
en sumario n ú m e r o 190 de Í956 de 
este Juzgado, c o m p a r e c e r á n "ante el 
Juzgado de ins t rucc ión de Ponferra
da en t é r m i n o de diez días siguien
tes a la pub l i cac ión de esta cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, al objeto de recibirles declara
ción, ofrecerles las acciones del ar
t ículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento c r imina l y ser reconocidos 
por médicos ; aperc ib iéndoles qüe no 
compareciendo dentro de tal plazo 
les p a r a r á el perjiiicio a que haya 
lugar en derecho. 

Ponferrada, 25 de Agosto de 1956. 
—El Secretario, Fidel, Gómez. 3401 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión del partido, 
en el sumario que se sigue en este 
Juzgado con el numero 179-1956, por 
lesiones, por medio de la presente se 
cita a la perjudicada Luisa Vele 
Santos, de 22 años , vecina de Sego-
via^ para que dentro del t é r m i n o de 
diez días comparezca ante este Juz
gadora fin de ofrecerle el procedi
miento y ser reconocida por faculta
tivos que informen de su estado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Ponfe r radá a 13 Agosto 
1956. ^ - E l Secretario, (ilegible). 

3301 

Cédula de emplazamiento 

E l Sr. D. Ge rmán Baños García, 
Juez Comarcal de esta Vil la y su Co
marca, en las diligencias de ju ic io 
de faltas seguido en este Juzgado con 
el n ú m e r o 40 del a ñ o actual por le
siones causadas por imprudencia al 
ser atropellado con una bicicleta a 
D. T o m á s Díaz Arredondo, en v i r tud 
de denuncia interpuesta por el mis
mo, contra D. Manuel Sonsa Pérez», 
por providencia de esta fecha acor
d ó admit i r el recurso de ape lac ión 
interpuesto poir la parte denunciada 
y de oficio remit ir las diligencias 
originales al Sr. Juez de Ins t rucc ión 
de este Partido de Riaño , con em
plazamiento de las partes para que 
en t é r m i n o de cinco días puedan 
comparecer ante dicho Juzgado Su
perior a hacer ufeo del derecho que 
la Ley les concede si les conviniere. 

Y para que sirva de notif icación y 
emplazamiento al denunciante ape
lado D. T o m á s Díaz Arredondo, Ve
cino que fué de Sotillos de Sabero, 
en la actualidad ausente en ignora
do paradero, expido y firmo la pre 
senté con el visto bueno del Sr. Juez 
Comarcal en Cistíerna, a veinte de 
Agosto de m i l noveqientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, R. Cuesta.-
V * B 0: El Juez Comarcal, G e r m á n 
Baños García . 

3348 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 
Comunidad de Regantes dé la Dr^ 

SINDICATO D E RIEGOS 
Don José Luis.Nieto Alba, Recaurt 

dor de Contribuciones e I m o u i W 
de Organismos Oficiales y de f.?5 
Comunidad de Regantes. 
Hago saber: Cjue durante los día^ 

que luego se ind ica rán , se recaudan 
en las localidades que se especifican 
las Cuotas de Usuarios de esta Co
munidad pertenecientes al año 1%R 

Día 6, de 10 a 2 tarde, en Grulleros' 
Día 6, de 3 a 7 tarde, en Torneros 
Día 6, de 10 a^ tarde, en Vilecha 
Día 6, de 3 a 7 tarde, en Tróbaió 

Cerecedo. \ 
Día 7, de 10 a 2 tarde, en Villabal-

ter. 
Día 7, de 3 a 7 tarde, en San An

drés . 
Día 7, de 10 a 2 tarde, en Sariegos. 
Día 7, de 3 a 7 tarde, en Azadinos. 
Día 8, de 10 a 2 tarde, en Armunia. 
Día 8, de 10 á 2 tarde, en Trobajo 

del Camino. 
Los que no satisfagan las mismas 

durante los días y horas indicados 
p o d r á n realizarlo sin recargo alguno 
hasta el día 10 de Octubre en León, 
calle Juan de Badajoz, núm. 3 (Ofi
cinas recaudatorias), pero si dejaran 
transcurrir expresadas fechas, incu-
r r i r r án , sin m á s aviso ni notifica
ción, en el apremio consistente en el 
20 por ÍOO sobre sus cuotas qué serán 
reducidas al 10 por 100 si el pago se 
verifica entre las comprendidas del 
21 al ú l t imo día del referido Oc
tubre. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento v cumplimiento del art. w 
del Estatuto de Recaudación, por 
imperio y o rdenac ión ;de 1» ^ 
Aguas y Reglamento de Sindicatos 
de Riegos. , m^fi — 

León, 1 de Septiembre de 1 9 ^ 
José Luis Nie|o, 

Coíimnidad de Begai!^ 
de Otero de las D u e ñ a s 

Para dar cumplimiento a los ar
t ículos 44 y 52 de nuestras 
zas, se convoca a J"Qta ^ 30 de 
d iña r í a , a las 11 horas ^ á l * 0 de 
Septiembre próximo, en ei o de 
costumbre del pueblo de. ^ h s de 
las Duéñas . atodoslos miemn 

esta Comunidad. , Agost<) 
Otero de las Dueñas . 29 a áe[ 

de 1956.-P. O. f / ^ V 
Sindicato, Wenceslao Roor g 
3418 Ñúm. SS0--^' ^ Ñúm. SSO-

Iinprenla de la DiPfl 
tación 


